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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta y uno de enero de dos mitveinte

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa
Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en eI expediente número PAOT-2O19-

3895-SPA-2413 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene un perro omorrodo y golpeado en lo intemperie con lluvio y sol, ya solomente se

quejo y no puede ni lodror de su mol estodo (...,) [hechos que tienen lugar en calte General

Esteban Baca Calderón, número 24, colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapal l...).

ATENCIÓN E INVEST!GACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁL¡SIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a [o establecido en el artícuto
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener la

facuttad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumpllmiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere al pres

ubicados en e[ domicilio locatizado en
Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, debi
intemper¡e.

Al respecto la Ley de Protección a tos An

se consideran actos de maltrato, cualqui

unto maltrato animal del que es objeto un ejemptar
calle General Esteban Baca Calderón, núme
do a que presuntamente se encuentra ama
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poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, durante e[ cual
no fue posible ingresar al domicilio antes referido; no obstante, desde el espacio público, se
constató [a existencia de un ejemplar canino, localizado al interior del predio de referencia.
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etli.t 202,4to piso, colonia Ronla Norte
ldia Cuauhtérnoc, C.P. 06700, Ciudad de México
5?65 078o ext I2011 ó 12400

lt4ed¡ante correo electrónico de fecha ocho de octubre de dos miI diecinueve, ta persona

denunciante informó que et ejemplar canino motivo de denuncia, ya no se encuentra en el

sitio de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos adñitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en.el riüe se actúá, por lo
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas c mpetenc¡as.
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Fototr¡11.1. vista delsitio referido en elescriro dédénunciá.

Mediante correo etectrónico de fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la persona
denunciante informó que el ejemptar canino motivo de denuncia, ya no se encuentra en el sit¡o
antes referido, desconociendo su situación actuat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
imposibilidad materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no
encontrarse e[ ejemptar canino en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

o Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría constató la existencia de un ejemplar canino
locatizado en el domicilio ubicado en catle General Esteban Baca Calderón, número 24,

colonia Juan Escutia, Atcaldía lztapalapa, el cual se encontraba al interior del inmueble antes
referido.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la
Ciudad de M éx ico.- -- - - -- - ----

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denuncia nte.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.-------

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
su Reglamento.--

C,c.c.€.p,- L¡c. Mar¡ana Boy Tamborfoll.- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
supedor conocimieñlo.

CDMX Para su

Iledellin 202,4to piso, coloni¿ Roma Norte
Alcaldía Cuauhtéñoc. C.P.06700, Ciudad de MÉxico
fel. 5265 0780 ext 120II ó r2400
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